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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.                
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07075/INFOEM/IP/RR/2023 y 07076/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por el C. XXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información, registradas bajo el número de expediente 03417/TOLUCA/IP/2023 y 03418/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
03417/TOLUCA/IP/2023
“documento donde conste que cumplen con el horario laboral los siguientes servidores publicos de la Unidad de Transparencia: Luis Alberto Guadarrama Olivares Joaquin Jorge Sanchez Trujillo Cielo Jarely Aranza Mendez Itzel Aurora Hernandez Albarado Ivan Gonzalez Neria Documento donde se señalan sus funciones que desempeñan Gafete o credencial institucional de servidor publico” (Sic)
03418/TOLUCA/IP/2023
“documento donde conste que cumplen con el horario laboral los siguientes servidores publicos de la Unidad de Transparencia: Luis Alberto Guadarrama Olivares Joaquin Jorge Sanchez Trujillo Cielo Jarely Aranza Mendez Itzel Aurora Hernandez Albarado Ivan Gonzalez Neria Jorge Alberto Pérez Martínez Óscar Pérez Martínez Documento donde se señalan sus funciones que desempeñan Gafete o credencial institucional de servidor publico” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 03417/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
De forma complementaria, El Sujeto Obligado los siguientes documentos electrónicos:

	03417/TOLUCA/IP/2023
	· “Respuesta 3417.pdf”
· “Acta 805.pdf”
· “saimex 03417.zip”

	03418/TOLUCA/IP/2023
	· “Respuesta 3418.pdf”
· “Acta 805.pdf”
· “saimex 03418 ok.zip”



Soportes documentales cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números de expediente 07075/INFOEM/IP/RR/2023 y 07076/INFOEM/IP/RR/2023, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
07075/INFOEM/IP/RR/2023
Acto Impugnado:
“la documentación proporcionada” [Sic] 
Razones o motivos de la inconformidad:
“Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado. Respecto a las credenciales de Jorge Alberto Martínez Pérez y Oscar Martínez Pérez, los hermanos de la Titular Norma Sofia Pérez Martínez, no las solicite, sin embargo, ahora veo porque la titular y el Lic. Roberto Sánchez los presentan con otros nombres: como “Oscar de contraloría” (Jorge Alberto Martínez Pérez) y “Pedro de la UIPPE” (Oscar Martínez Pérez)” [Sic]
07076/INFOEM/IP/RR/2023
Acto Impugnado:
“la documentación anexa” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas diecisiete y veinte de octubre de dos mil veintitrés, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, de fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” (Sic)

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fechas veintiséis y treinta y uno de octubre, mismos que fueron puestos a la vista el treinta de octubre y siete de noviembre, ambos de dos mil veintitrés. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Por otra parte, en fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. XXXXXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, de una interpretación literal a las solicitudes de información 03417/TOLUCA/IP/2023 y 03418/TOLUCA/IP/2023, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.

· Que de manera conjunta fueron formulados 3 -tres- requerimientos, respecto de 7 -siete- servidores públicos. 

· Que respecto del primer requerimiento resulta óbice señalar que no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del veintidós de septiembre de dos mil veintidós al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, éste último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

· Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]
· Que en referencia a los requerimientos 2 -dos- y 3 -tres-, no fue señalado elemento temporal, debiendo de ser fijado al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información. 

Dichas precisiones, con 	fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk153795839]De los servidores públicos Luis Alberto Guadarrama Olivares, Joaquín Jorge Sánchez Trujillo, Cielo Jarely Aranza Méndez, Itzel Aurora Hernández Alvarado, Iván González Neria, Jorge Alberto Pérez Martínez y Óscar Pérez Martínez: 
1. El o los documentos donde conste que cumplen con el horario laboral, del periodo comprendido del veintidós de septiembre de dos mil veintidós al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 
2. El o los documentos donde consten las funciones que desempeñan, al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 
3. Gafete o credencial institucional de servidor público, al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: ]


[image: ]




De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección general de administración. 
De forma complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 220 K de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios; así como los numerales 3.43, 3.44, 11.44, 11.54 y 11.87 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario” (Sic)

CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 3.43. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
(…)
Artículo 3.44. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.
Artículo 11.44. El control de asistencia de las y los servidores públicos se sujetará a las siguientes disposiciones: 
I. El control se llevará mediante lectores manuales, tarjetas, listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la Dirección General de Administración. 
Las tarjetas y listas de asistencia deberán contener el nombre de la Dependencia o Unidad Administrativa donde presta sus servicios el servidor público, el nombre de éste, su lugar de adscripción, número de empleado y todo dato que permita el debido control. Si el sistema dispuesto requiere que la tarjeta o similar se coloque en un lugar predeterminado, la o el servidor público no podrá retirarla sin la autorización correspondiente; 
II. Se exceptúa del control de asistencia a los servidores públicos que en forma expresa hayan sido autorizados por los titulares de las Dependencias o Unidades Administrativas, en razón de la naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien, previa autorización de la Dirección General de Administración; 
III. Cuando por alguna circunstancia el servidor público no pueda registrar su asistencia, inmediatamente deberá hacerlo del conocimiento de su Delegado Administrativo, para que tome las acciones conducentes.
Artículo 11.54. Por cada servidor público del Ayuntamiento, existirá dentro del Archivo de la Dirección de Recursos Humanos, un expediente personal que contendrá todo su historial dentro de la Administración Municipal
Artículo 11.87. Son obligaciones de las y los servidores públicos:
(…)
II. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada. En caso de inasistencia comunicar las causas de la misma a la Dependencia o Unidad Administrativa.
III. Coadyuvar, dentro de sus atribuciones y funciones, a la realización de los programas de gobierno;
(…)
XII. Portar en lugar visible, durante la jornada laboral, el gafete/credencial expedido por la Dirección General de Administración;
(…)” (Sic)

De ahí que deba arribarse a las siguientes premisas:
· Que las relaciones laborales entre los servidores públicos y el Estado se formalizan mediante nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal. 
· Que la ley del trabajo de los servidores públicos del Estado de México y Municipios impone una serie de derechos y obligaciones a las dependencias o instituciones públicas, destacando con relación a estas últimas el relativo a conservar y exhibir controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos. 
· Que los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 03417/TOLUCA/IP/2023 y 03418/TOLUCA/IP/2023 se encuentran adscritos a la unidad de transparencia. 
· Que, de un análisis sistemático y armónico a la esfera competencial de la Dirección de Administración y sus unidades administrativas, se desprende que regulan diversos tópicos de los servidores públicos tales como: alta, baja, pago de remuneraciones, formación de expedientes laborales, conservación de listado de asistencias o en su defecto oficios de excepción, expedición de gafetes, entre otras. 
Se quiere con ello significar que la esfera competencial del Sujeto Obligado le constriñe a generar, poseer y administrar la información requerida. Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
03417/TOLUCA/IP/2023
a) “Respuesta 3417.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, en términos generales expone lo siguiente:
· Que hace entrega de registros de asistencia del C. Joaquín Jorge Sánchez Trujillo.
· Que adjunta gafetes de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 03417/TOLUCA/IP/2023.
· Que los C. Cielo Jarely Aranza Méndez, Itzel Aurora Hernández Alvarado e Iván González Neira cuentan con oficio de excepción de registro de asistencia. 
· Que respecto del C. Luis Alberto Guadarrama Olivares, informo que su horario es abierto.
· Que en alusión a las funciones del C. Luis Alberto Guadarrama Olivares son susceptibles de ser consultadas en el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, el cual se adjunta al presente. En cuanto a los demás servidores públicos las funciones son encomendadas por el jefe inmediato superior. 

b) “Acta 805.pdf”: Acta de la octingentésima quinta sesión extraordinaria 2023 del comité de transparencia, de fecha once de octubre de dos mil veintitrés, en términos generales se clasifica como confidencial el número de empleado, código QR y firma de servidores públicos. 

c) “saimex 03417.zip”: Compila lo siguiente:

I. “credenciales”: A su vez compila lo siguiente:
· “ARANZA MENDEZ CIELO JARELY.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de la C. Cielo Jarely Aranza Méndez, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
· “GONZALEZ NERIA IVAN.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Iván González Neria, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
· “GUADARRAMA OLIVARES LUIS ALBERTO.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Luis Alberto Guadarrama Olivares, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público y el QR. 
· “hernandez alvarado itzel aurora.docx.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de la C. Itzel Aurora Hernández Alvarado, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
· “sanchez trujillo joaquin jorge.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Joaquín Jorge Sánchez Trujillo, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
II. “Sanchez Trujillo Joaquin Jorge 1qna sep”: A su vez recopila lo siguiente:
· “17 septiembre 2023 Sanchez Trujillo Joaquin Jorge.pdf”: Formato único de control de asistencia emitido por la dirección general de administración, correspondiente a los días uno, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, once, doce, trece, catorce y quince de septiembre de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]

 
III. “exceptuaci on.pdf”: Oficio número 206010000/1857/2023 signado por el director general de administración y dirigido al delegado administrativo de la secretaría del ayuntamiento, de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, en síntesis refiere los servidores públicos Aranza Méndez Cielo Jarely, Hernández Alvarado Itzel Aurora y González Neira Iván se encuentran exceptuados del registro de asistencia del periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2023. 

IV. “Manual de Organizacion de SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf”: Manual de organización de la secretaría del ayuntamiento, consistente en 122 -ciento veintidós- fojas. 

03418/TOLUCA/IP/2023
i. “Respuesta 3418.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, expone las siguientes premisas argumentativas:
· Que hace entrega respecto de los documentos en donde consta el cumplimiento del horario laboral respecto de los C. Joaquín Jorge Sánchez Trujillo y Jorge Alberto Pérez Martínez. 
· Que hace entrega de gafete institucional respecto de los C. Luis Alberto Guadarrama Olivares, Joaquín Jorge Sánchez Trujillo, Cielo Jarely Aranza Méndez, Itzel Aurora Hernández Alvarado, Iván González Neria, Jorge Alberto Pérez Martínez y Oscar Pérez Martínez. 
· Que los servidores públicos Cielo Jarely Aranza Méndez, Itzel Aurora Hernández Alvarado e Iván González Neira cuentan con oficio de excepción de registro de asistencia. 
· Que respecto de los C. Luis Alberto Guadarrama Olivares y Oscar Pérez Martínez los horarios pueden ser abiertos, mientras que sus funciones se encuentran contempladas en el manual de organización de la secretaría del ayuntamiento. En cuanto a los demás servidores públicos sus funciones son encomendadas por su jefe inmediato superior. 

ii. “Acta 805.pdf”: Acta de la octingentésima quinta sesión extraordinaria 2023 del comité de transparencia, de fecha once de octubre de dos mil veintitrés, en términos generales se clasifica como confidencial el número de empleado, código QR y firma de servidores públicos.

iii. “saimex 03418 ok.zip”: Compila lo siguiente:
1. “credenciales”: A su vez compila lo siguiente:
· “ARANZA MENDEZ CIELO JARELY.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de la C. Cielo Jarely Aranza Méndez, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
· “GONZALEZ NERIA IVAN.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Iván González Neira, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público, QR, así como la firma de servidor público. 
· “GUADARRAMA OLIVARES LUIS ALBERTO.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Luis Alberto Guadarrama Olivares, de su lectura integral se desprende que fue testada la clave de servidor público y código QR. 
· “hernandez alvarado itzel aurora.docx.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de la C. Itzel Aurora Hernández Alvarado, de su lectura integral se desprende que fue testada firma de servidor público y código QR. 
· “PEREZ MARTINEZ JORGE ALBERTO 1.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Jorge Alberto Pérez Martínez, de su lectura integral se desprende que fue testada clave de servidor público, firma de servidor público y código QR. 
· “PEREZ MARTINEZ OSCAR.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor del C. Oscar Pérez Martínez, de su lectura integral se desprende que fue testada clave de servidor público y código QR. 
· “sanchez trujillo joaquin jorge.pdf”: Gafete de servidor público expedido a favor de Joaquín Jorge Sánchez Trujillo, de su lectura integral se desprende que fue testada clave de servidor público, firma de servidor público y código QR. 

2. “Perez Martinez Jorge Alberto lista de asistencia”: A su vez compila lo siguiente:
· “QNA 17”: Formato único de control de asistencia correspondiente al catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

3. “Sanchez Trujillo Joaquin Jorge lista de asistencia”: A su vez compila lo siguiente:
· “17 septiembre 2023 Sanchez Trujillo Joaquin Jorge.pdf”: Formato único de control de asistencia correspondiente al quince de septiembre de dos mil veintitrés. 

4. “exceptuacion.pdf”: Oficio número 206010000/1857/2023 signado por el director general de administración y dirigido al delegado administrativo de la secretaría del ayuntamiento, de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, en síntesis refiere los servidores públicos Aranza Méndez Cielo Jarely, Hernández Alvarado Itzel Aurora y González Neira Iván se encuentran exceptuados del registro de asistencia del periodo comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2023.

5. “Manual de Organizacion de SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.pdf”: Manual de organización de la secretaría del ayuntamiento, consistente en 122 -ciento veintidós- fojas.

De ahí que se arribe a las siguientes inferencias:











	Servidor público
	El o los documentos donde conste que cumplen con el horario laboral, del periodo comprendido del veintidós de septiembre de dos mil veintidós al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés.
	


El o los documentos donde consten las funciones que desempeñan, al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés.

	Gafete o credencial institucional de servidor público, al veintidós de septiembre de dos mil veintitrés

	Luis Alberto Guadarrama Olivares
	No se cuenta con listas de asistencia, es horario abierto
	Las contempladas en el manual de organización, no se refiere apartado en específico. 
	Remitido en versión pública, QR testado

	Joaquín Jorge Sánchez Trujillo
	Se adjuntan listas de asistencia con firma testada. 
	Encomendadas por jefe superior
	Remitido en versión pública, firma de servidor público y código QR testado 

	Cielo Jarely Aranza Méndez
	Oficio de excepción en versión pública
	Encomendadas por jefe superior
	Remitido en versión pública, firma de servidor público y código QR testado

	Itzel Aurora Hernández Alvarado
	Oficio de excepción en versión pública
	Encomendadas por jefe superior
	Remitido en versión pública, firma de servidor público y código QR testado

	Iván González Neria
	Oficio de excepción en versión pública
	Encomendadas por jefe superior
	Remitido en versión pública, firma de servidor público y código QR testado

	Jorge Alberto Pérez Martínez
	Adjunta lista de asistencia, con firma de servidor público testada 
	Encomendadas por jefe superior. 
	Remitido en versión pública, firma de servidor público y código QR testado. 

	Óscar Pérez Martínez
	No se cuenta con listas de asistencia, es horario abierto
	Las contempladas en el manual de organización, no se refiere apartado en específico.
	Remitido en versión pública, código QR testado. 



Por consiguiente, no se estima que la respuesta primigenia sea susceptible de colmar el derecho de acceso a la información parcialmente, al tomar en consideración que:
· Que en referencia a las listas de asistencia remitidas fue indebidamente testada la firma del servidor público, ya que tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública, es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
· Que respecto de las funciones del C. Luis Alberto Guadarrama Olivares y Óscar Pérez Martínez, el sujeto obligado se limita a señalar que se encuentran contempladas en el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento. Pronunciamiento que a toda luz se aleja del numeral 161 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

· Que respecto de los gafetes de personal fueron remitidos en incorrecta versión pública al testar firma plasmada en ejercicio de sus atribuciones. Por otra parte, fue testado el código QR, sin embargo, del acuerdo del comité de transparencia no se advierte que información refleja, generando incertidumbre al particular. 

En función de lo planteado la respuesta primigenia del Sujeto Obligado es susceptible de colmar parcialmente los requerimientos 1 -uno-, 2 -dos- y 3 -tres-. 
Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fechas dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
07075/INFOEM/IP/RR/2023
“Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado. Respecto a las credenciales de Jorge Alberto Martínez Pérez y Oscar Martínez Pérez, los hermanos de la Titular Norma Sofia Pérez Martínez, no las solicite, sin embargo, ahora veo porque la titular y el Lic. Roberto Sánchez los presentan con otros nombres: como “Oscar de contraloría” (Jorge Alberto Martínez Pérez) y “Pedro de la UIPPE” (Oscar Martínez Pérez)” [Sic]
07076/INFOEM/IP/RR/2023
“Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado” (Sic)

Bajo estas líneas argumentativas, de una interpretación literal y gramatical a los motivos de inconformidad aducidos por el particular se advierte que consiente los requerimientos 1 -uno- y 2 -dos-.
Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]


De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 


Ahora bien, con relación al requerimiento identificado con el numeral 3 -tres-, resulta óbice señalar que el particular señaló como motivos de inconformidad en los recursos de revisión 07075/INFOEM/IP/RR/2023 y 07076/INFOEM/IP/RR/2023 “Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado…” y “Las credenciales no son un escaneo fehaciente de los servidores públicos, sino más bien una elaboración en Paint u otro programa, por lo que carecen de fidelidad conforme a lo solicitado.”, respectivamente. 
Luego entonces, hasta aquí lo expuesto se destaca que dichos señalamientos resultan improcedentes para la interposición del recurso de revisión, ello con base en la fracción V del artículo 191 de la citada Ley de Transparencia Local, que consagra:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)” (Sic)

Ordenamiento que consagra la improcedencia del recurso de revisión cuando los solicitantes duden de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, ello atendiendo que como quedó precisado en párrafos previos, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, aunado que de conformidad con los artículos 57 y 59 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, todos los documentos expedidos por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones son documentos públicos, que se encuentran revestidos de legalidad y fe pública, se citan los artículos para mayor referencia:
“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario
Artículo 59.- Los documentos públicos expedidos por autoridades de la federación, de los estados, del Distrito Federal o de los municipios harán fe en el Estado sin necesidad de legalización.
Para que hagan fe en la entidad los documentos procedentes del extranjero, deberán presentarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consulares o estarse a los convenios que el Estado haya celebrado en esta materia.” (Sic)

Acotado lo anterior, como ha quedado precisado en las líneas precedentes, se advierte que del expediente electrónico, El Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta al Recurrente, remitiendo para tal efecto numerosos gafetes de servidores públicos, pronunciamiento que fue ratificado mediante informe justificado:
07075/INFOEM/IP/RR/2023
· “RR7075.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0746/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, ratifica respuesta primigenia. 

07076/INFOEM/IP/RR/2023
· “RR7076.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0771/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, ratifica respuesta primigenia.

Podemos concluir entonces que, en el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y.
(…)” (Sic)
Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 07075/INFOEM/IP/RR/2023 y 07076/INFOEM/IP/RR/2023, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 07075/INFOEM/IP/RR/2023 y 07076/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción IV por actualizarse la causal de improcedencia contenida en la fracción V, del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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